CONVOCATORIA N.-BNF-CP-007-2008

TERMINOS DE REFERENCIA PARA 
LA ADQUISICIÓN DE 44 LICENCIAS COMPLEMENTARIAS E IMPLEMENTACIÓN DEL MODULO DE GESTION DE REGISTROS PARA EL SISTEMA ALCHEMY DE CAPTARIS 
PARA EL BANCO NACIONAL DE FOMENTO.
Antecedentes:

El Banco Nacional de Fomento tiene el sistema Alchemy de Captaris Inc. para la gestión documental.  Dicho sistema se encuentra en proceso Piloto dentro de la Secretaría General, para avanzar a la total liberación del producto en producción y su masificación se requiere adquirir nuevas licencias e implementar procesos de gestión de registros. 

Requerimientos Técnicos

· La nuevas licencias se encuentran desagregadas de la siguiente manera:

	Licencias para clientes de:
	Cantidad

	Búsqueda
	25

	Scan
	9

	Administrador
	3

	Index
	7

	Total
	44


· El servicio de mantenimiento de licencias incluye la asistencia y soporte técnico por parte de Captaris, de manera que se garantice la operación satisfactoria del software Alchemy, por el lapso de un año calendario.
· El servicio de mantenimiento incluye la capacidad de abrir casos de soporte directamente con Captaris, ya sea por llamado telefónico o por el portal de soporte.

· El servicio de mantenimiento incluye la provisión, sin cargo alguno, de las actualizaciones del producto Alchemy o parches liberados durante el lapso del servicio contratado, junto con la documentación correspondiente.
· El servicio de mantenimiento incluye un usuario para acceder al portal de soporte de este producto para encontrar los parches e información técnica de manejo del producto.
· Se solicita unificar la fecha de vencimiento correspondiente al mantenimiento anual de licencias con la finalidad de unificar los pagos respectivos.

· Diseño, desarrollo e implementación para la gestión de registro,  cuyo alcance mínimo deberá contemplar lo siguiente:

· Crear una interfase separada del administrador de Alchemy para la administración del módulo de gestión de registros que permita crear y gestionar planes y normas de retención de los documentos, donde se contemple las funciones siguientes:
· Creación de planes de archivamiento 

· Creación de reglas de expiración

· Asignación de los planes a los registros
· Ejecución automática de planes
· Emisión de Consultas y Reportes

Este desarrollo debe estar enmarcado dentro de los procesos de Control de Calidad y Cambios aplicados en la Gerencia de Tecnología. 

· Capacitación técnica en:

· Los clientes Alchemy: Administrador, Scan y Búsqueda
· En el proceso de gestión de registros

Dicha capacitación debe de realizarse en  las instalaciones del BNF en Quito para 15 personas.
· Garantía del Servicio de Implementación.

Cronograma:

La contratación de la Empresa para la adquisición de las LICENCIAS COMPLEMENTARIAS E IMPLEMENTACIÓN DEL MODULO DE GESTION DE REGISTROS PARA EL SISTEMA ALCHEMY DE CAPTARIS, se deberá realizar de manera inmediata, el plazo para la implementación total del Proyecto se distribuye de la siguiente manera:

10 días a partir de la firma del contrato, para la entrega de las licencias y capacitación.

2 meses a partir de la firma del contrato, para la entrega del modulo de gestión de registros.
Perfil del Proveedor:

La empresa que participe deberá presentar los respectivos certificados y cumplir con los siguientes requisitos:
	#
	Descripción

	1 
	Ser distribuidor autorizado de Captaris Inc.

	2 
	Disponer del personal técnico calificado para la instalación, configuración y capacitación.

	3 
	El oferente deberá contar con experiencia en implementación de la solución ofertada.

	4 
	El oferente deberá utilizar metodología de proyectos para la implementación de la solución.

	5 
	Implementación, instalación y configuración de las herramientas necesarias para que funcione adecuadamente la solución, tanto en el servidor como en los clientes.


Responsabilidades B.N.F

Las siguientes son las responsabilidades del BNF:

· Nombrar un líder del Proyecto, que coordine la ejecución del mismo.

· Determinar especificaciones técnicas y requerimientos mínimos de las herramientas a adquirirse.

· Verificación del cumplimiento de lo ofertado en el contrato.

· Aprobación de las actas de entrega recepción para su liquidación.

· Explotación de esta infraestructura tecnológica implementada.

Forma de Pago:

La forma de pago para la ejecución del proyecto es la siguiente:

· Primer pago: 50% en calidad de anticipo a la firma del contrato, sobre el precio total
· Segundo pago: 50% sobre el valor restante del contrato, contra el Acta de entrega y recepción del mismo.
Costo Referencial

El costo referencial es de US$ 43.839,50 correspondiente a 44 licencias e implementación del módulo de gestión de registro, incluido el mantenimiento por un año calendario.
Proveedores

Todos los calificados en el Registro Único de Proveedores (RUP)
FECHA MAXIMA DE PRESENTACION DE LA OFERTA:

La oferta técnica deberá presentarse haciendo constar en el sobre el número de nuestra convocatoria, hasta las 14:00 horas del día 27 de octubre del 2008                             , en la Secretaría de la Gerencia General, ubicada en el séptimo piso del edificio Italia del Banco Nacional de Fomento de Casa Matriz, en la calle Ante Oe1-15 y Av. 10 de Agosto de la ciudad de Quito, Señora Mariana Viteri.

La propuesta deberá presentarse por la totalidad del requerimiento. El Banco Nacional de Fomento se reserva el derecho de elegir a la persona natural o jurídica que convenga a sus intereses, así como  declarar desierto la convocatoria, sin que los oferentes tengan derecho a reclamo alguno. 
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